
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de MUTUAL

FEDERADA “25 DE JUNIO” SPR:

Conforme lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Número 20.321 y el artículo 30 del Estatuto
Social, se convoca a los asociados con derecho a participar de la Asamblea Extraordinaria que se
celebrará el día 16 de julio de 2025 a las 14.30 horas, en la Sede Central sita en calle Moreno
1222/28 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados Activos para que junto con el Presidente y Secretario suscriban el
Acta de Asamblea.

2) Aprobación hipoteca a favor de Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES),
sobre inmueble ubicado en Avenida Leandro N. Alem nros.822/826/828 y 832, primer piso de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Juan Antonio Pivetta

Presidente

Leonardo Ricardo Giacomozzi

Secretario

Se transcriben los artículos pertinentes del Estatuto de la Mutual Federada 25 de Junio SPR e
información para los asociados:

a) Del Estatuto:

Artículo 32°) Para participar en las asambleas y actos eleccionarios es condición indispensable: a)
ser socio activo; b) presentar el carnet social; c) estar al día con Tesorería; d) no hallarse purgando
sanciones disciplinarias; e) tener 6 meses de antigüedad como socio.-

Artículo 35°) El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los asociados
con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá
sesionar válidamente 30 minutos después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser
menor  al  de  los  miembros  del  Órgano  Directivo  y  de  Fiscalización.-  Las  resoluciones  de  la
Asamblea se adoptarán por la mayoría de la mitad más uno de los socios presentes, salvo casos de
renovaciones de mandato contemplados en el art.17° o en los que el presente Estatuto Social fije
una mayoría superior.- Ninguna Asamblea de asociados sea cual fuere el número de presentes,
podrá considerar asuntos no incluidos en la convocatoria.-



b) Información para asociados:

Comunicamos a nuestros asociados que a partir de la inclusión, por intermedio del decreto nº
1991/2011, de las mutuales en el artículo 1º de la ley 26.682, regulatoria de la medicina prepaga,
y habiendo solicitado nuestra mutual  su inscripción en el  Registro Nacional  de Entidades de
Medicina Prepaga, los consejeros, los integrantes de junta fiscalizadora y gerentes actuales de
nuestra entidad, y como consecuencia los que en el futuro se postulen para desempeñarse como
tales,  deben cumplir  con las condiciones que establece el  artículo 3º de la  ley 26.682 y su
reglamentación dispuesta por el artículo 3º del decreto nº 1993/2011.

De igual modo, y en lo que respecta a los Consejeros y sus correspondientes cargos electivos,
estos se encuentran alcanzados por el Art. 13 de la Ley 20.321.

. $ 200 543011 Jun. 13 Jun. 17

_________________________________________

VNR S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por  resolución del  Directorio  y  de acuerdo con el  Estatuto Social,  se convoca a los  señores
accionistas de VNR S.A. a Asamblea General Extraordinaria, la que tendrá lugar en la sede social
de calle Italia 873 Rosario, el día 04/07/25 a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 11 horas en
segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

a. Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea.

b. Reforma del artículo 5 del Estatuto Social en relación a las clases de acciones susceptibles de
ser emitidas.

c. Ratificación del aumento de capital dispuesto por Asamblea General Extraordinaria de fecha
16/04/2024 por capitalización de aportes irrevocables por un total de $23.000.000.-

d. Aumento del capital social por $3.554.200,00.- mediante la capitalización de AJUSTE A APORTES
IRREVOCABLES de titularidad del Sr. Claudio Gabriel ABUT.

e.  Incorporación  al  Estatuto  de  la  posibilidad  de  celebrar  asambleas  por  medios  digitales
atendiendo las medidas de seguridad del caso.

f. Incorporación del texto ordenado del Estatuto Social atendiendo modificaciones derivadas del
cumplimiento de la normativa vigente, si las hubiere.

g. Modificación de la sede social a calle Italia 873 de la ciudad de Rosario (Santa Fe).



EL DIRECTORIO.

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir  a la Asamblea deberán cursar
comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia (conf. art. 238 de la Ley Nº 19.550,
26944), en la sede social. Se deja constancia que las copias de los Estados Contables y demás
información a ser considerada se encontrará a disposición de los señores accionistas para su
consulta, en la sede social en término de ley.

$ 500 543120 Jun. 13 Jun. 23

_________________________________________

CLUB DE AEROMODELISMO DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Estimado asociado:

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA del CLUB DE AEROMODELISMO DE SANTA FE para el
día SABADO 28 DE JUNIO DE 2025 a las 10:00 hs., a realizarse en RUTA 19 KM 6 S/N - SANTO
TOME, con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de dos asociados para suscribir el acta.

2. Informe de avances hasta la fecha.

3. Propuesta y designación de nueva Comisión Directiva.

4. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Informe de Fiscalización y Estados Contables por el
ejercicio anual cerrado el 30/04/2025.

5. Propuesta de actualización del valor de la cuota social.

Luis Eduardo Pelossi

Presidente

$ 250 542312 Jun. 13 Jun. 23

BIBLIOTECA POPULAR R. RODOLFO PRIGIONI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



(1era y 2da CONVOCATORIA)

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social y las disposiciones legales vigentes,
convocase a los señores asociados de la asociación civil Biblioteca Popular R. Rodolfo Prigioni, a
Asamblea General Extraordinaria, en primera convocatoria para, el día 30 de junio de 2025, a las
20:45 horas y en segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el quórun estatutario, para el
mismo día a las 21:30 horas, en el local social sito en calle R. Rodolfo Prigioni 566 de la localidad
de Zenón Pereyra, provincia de Santa Fe, República Argentina, a los efectos de considerar y
resolver sobre los siguientes puntos:

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación del acta anterior correspondiente a la última asamblea realizada.

2. Consideraciones sobre la fecha de realización de la Asamblea

3. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Cuadro de Gastos y
Recursos, Informe del Síndico y Cuadros Anexos, correspondientes al Ejercicio económico-
financiero finalizado el 31/12/2024.

4. Consideración de la gestión de la Comisión Directiva actual.

5. Elección de la Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización de acuerdo a lo establecido en el art.
40º y 53º del Estatuto Social

6. Designación de dos asociados para suscribir el acta de la asamblea junto con el Presidente y el
Secretario

La documentación mencionada en el Orden del Día se encuentra a disposición de los asociados en
el local social de 16 a 20 horas.

Zenón Pereyra, 16 de mayo de 2025.

ALDERETE MARÍA LAURA

Presidente

VIDAL VERÓNICA ELISABET

Secretaria

$ 250 542668 Jun. 13 Jun. 18

_________________________________________

COOPERATIVA DE TRABAJO SAN JORGE LIMITADA



ASAMBLEA ORDINARIA

Señores Asociados:

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias en vigencia, el Consejo de
Administración tiene el agrado de convocar a Ustedes a la Asamblea Ordinaria que se llevará a
cabo el día 28 de Junio de 2025, a las 20:30 hs. en el Local Comercial, ubicado en Puerto Plaza de
esta localidad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos Asambleístas para que aprueben y firmen el acta de Asamblea, juntamente
con los señores Presidente y Secretario

2) Explicación de los motivos por los cuales la Asamblea se realiza fuera de los términos legales.

3) Consideración y aprobación del cambio de domicilio legal de la cooperativa.

4) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos, e Informe del
Síndico y del Auditor, correspondientes a los ejercicios:

a) Ejercicio Nº 16 finalizado el 31/12/2022

b) Ejercicio Nº 17 finalizado el 31/12/2023

c) Ejercicio Nº 18 finalizado el 31/12/2024

5) Consideración sobre la capitalización del saldo acumulado al 31 de diciembre de 2024 de la
cuenta “Ajuste de Capital no Capitalizado”.

6) Consideración de las renuncias presentadas por los asociados.

7) Elección de Consejeros Titulares, Suplentes, Síndicos por finalización de mandato.

8) Consideración de otros asuntos de interés

Santa Fe, Junio de 2025.

Emanuel Correa

Presidente

Esperando contar con vuestra grata presencia, saludamos muy atentamente.

NOTA: La documentación a considerar, se encuentra a disposición de los asociados que lo
requieran en la sede social de la entidad.

De los Estatutos: Art 32: " Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de



asistentes, un hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad
más uno de los asociados."

$ 200 543084 Jun. 13 Jun. 17

ASOCIACIÓN CIVIL DE MÉDICOS ESPECIALISTAS EN CARDIOLOGÍA RES. IGPJ Nº 365
27/03/2024

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA EJERCICIO AÑO 2024

Conforme lo Resuelto por Reunión de Comisión Directiva (art 16 de los Estatutos) se procede a
CONVOCAR A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA CONSIDERAR, TRATAR Y APROBAR EL
EJERCICIO AÑO 2024, todo conforme lo dispuesto por el Art. 22 inc. a) de los Estatutos Sociales y
demás Leyes o Resoluciones vinculadas al Régimen de Asolaciones Civiles, para el día 25/06/2025
A LAS 20.30 Y 21.00 HORAS respectivamente (art 26), en el domicilio de calle 9 de Julio 2464 de la
ciudad de Santa Fe, a los fines de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

l. Designación de 4 asociados, para que conjuntamente con el Presidente y Secretarios suscriban el
acta.-

2. considerar la documentación del Art. 22 de los estatutos sociales, su tratamiento y en su caso
su oportuna aprobación.-

3. Autorización para las presentaciones legales de los documentos tratados.-

Se dará publicación conforme los estatutos sociales, grupo de WhatsApp interno y pagina web de
la Asociación.-

SANTA FE JUNIO DE 2025-

MARIELA CURA

Presidenta

$ 100 542816 Jun. 13

__________________________________________

BIBLIOTECA POPULAR R. RODOLFO PRIGIONI

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)



De conformidad con lo establecido en el  Estatuto Social  y las disposiciones legales vigentes,
convocase a los señores asociados de la asociación civil Biblioteca Popular R. Rodolfo Prigioni, a
Asamblea General Extraordinaria, en primera convocatoria para el día 30 de junio de 2025, a las
20:45 horas y en segunda convocatoria, para el caso de no reunirse el quórum estatutario, para el
mismo día a las 21:30 horas, en el local social sito en calle R. Rodolfo Prigioni 566 de la localidad
de Zenón Pereyra, provincia de Santa Fe, República Argentina, a los efectos de considerar y
resolver sobre los siguientes puntos: (según Art. 33° Estatuto)

ORDEN DEL DIA:

1. Lectura y aprobación del acta anterior correspondiente a la última asamblea realizada.

2. Consideraciones sobre la fecha de realización de la Asamblea.

3. Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Cuadro de Gastos y
Recursos,  Informe  del  Síndico  y  Cuadros  Anexos,  correspondientes  al  Ejercicio  económico-
financiero finalizado el 31/12/2024.

4. Consideración de la gestión de la Comisión Directiva actual.

5. Elección de la Comisión Directiva y órgano de Fiscalización de acuerdo a lo establecido en el art.
40º y 53° del Estatuto Social

6. Designación de dos asociados para suscribir el acta de la asamblea junto con el Presidente y el
Secretario

ZENÓN PEREYRA, 16 de mayo de 2025.

ALDERETE MARÍA LAURA

Presidente

VIDAL VERÓNICA ELISABET

Secretaria

NOTA:

La documentación mencionada en el Orden del Día se encuentra a disposición de los asociados en
el local social de 16 a 20 horas.

$ 250 542668 Jun. 13 Jun. 18

__________________________________________

CAM MUTUAL DE SALUD



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Mutual de Salud Centro de Atención Médica Mat. INAES SF 1470 Mat. Prov. 1035
convoca los señores asociados activos a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 11 de julio
de 2025 a las 08.00 horas en el domicilio sito en calle Mariano Moreno 1088 de la localidad de San
Jerónimo Norte (SF) para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y Consideración del Acta de asamblea anterior.

2) Designación de dos (2) socios activos para que suscriban el acta de la asamblea, juntamente
con el Presidente y Secretario.

3) Motivo de retraso de la convocatoria.

4) Lectura y consideración de Memoria, Balance, Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la
Junta Fiscalizadora correspondiente al  Ejercicio  Anual  finalizado el  31 de diciembre de 2024,
Presupuesto Económico para el Ejercido Anual del año 2025.

5) Consideración del incremento cuota social y aporte adicional mensual como carga social.

6) Informe por la Participación Societaria en SJN Salud S.A.P.E.M. Consideración de Cesión de
participación accionaria parte minoritaria.

7) Renovación de los miembros del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora (Art. 15 del Estatuto
Social).

SAN JERÓNIMO NORTE, 30 de mayo de 2025.

CARLOS M. ZURBRIGGEN

Presidente

MELVA S. CARBALLO

Secretaria

NOTA:

De conformidad con el Art. 37 del Estatuto Social, en caso de no reunir quórum (La mitad más uno
de los asociados con derecho a voto), sesionará media hora después de la fijada, con todos los
presentes, siempre que estos superen la cantidad de miembros del Consejo Directivo y Junta
Fiscalizadora. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros. Para participar de la
Asamblea es condición indispensable: 1) Presentar acreditación de Socio. 2) Estar al día con la
Tesorería. 3) No estar purgando sanciones. 4) Tener más de seis meses de antigüedad como socio.

$ 50 542335 Jun. 13



__________________________________________

CENTRO PROTECCIÓN CHOFERES

Y AYUDA MUTUA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de Centro Protección Choferes y Ayuda Mutua de Santa Fe convoca a los
señores socios activos a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día viernes 11 de julio de
2025 a las 15,00 horas en el local sito en calle Saavedra 2231 de la ciudad de Santa Fe, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.

2) Designación de dos (2) socios activos para que suscriban el acta de la asamblea, juntamente
con el Presidente y Secretario.

3) Motivo de convocatoria fuera de término.

4) Lectura y consideración de Memoria, Balance, Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la
Junta Fiscalizadora correspondiente al  Ejercido Anual  finalizados el  28 de febrero de 2025 y
presupuesto económico 2025/26.

5) Ratificación de lo tratado en Actas. 893 y 894.

6) Regularización frente al INAES y demás organismos.

7) Consideración del incremento del aporte adicional mensual como carga social.

8) Elección de autoridades.

SANTA FE, 30 de mayo de 2025.

Dr. GUSTAVO G. GUTIÉRREZ

Presidente

RENÉ H. BLANDA

Secretario

NOTA:



De conformidad con el Estatuto Social “Para participar en las asambleas y actos eleccionarios, es
condición  indispensable:  1)  Tener  más  de  seis  meses  de  antigüedad  como  socio  desde  su
incorporación; 2) Estar al  día con la Tesorería; 3) No estar purgando sanciones disciplinarias.
Asimismo el quórum de las asambleas se formara con la mitad más uno de los socios con derecho
a voto, pero, transcurridos 30 minutos de la hora convocada se podrá sesionar con el número de
socios presentes, siempre que superen el número del Consejo Directivo y Organo de Fiscalización.

$ 50 542336 Jun. 13

__________________________________________

CLUB DE LEONES EL TREBOL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del CLUB DE LEONES EL TREBOL, de acuerdo a los resuelto en la reunión
celebrada en fecha 26 de Mayo del 2025.- Según Acta N° 1324 de Consejo Directivo, convoca a los
asociados a la ASAMBLEA PARA RENOVACION DE AUTORIDADES que se realizara el 05 de Julio del
corriente a las 21 horas, en su sede de Malvinas Argentinas 185, de El Trébol, a fin de considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Lectura y Consideración del Orden del día.

2) Apertura del Acto.

3) El Presidente y el Secretario suscribirán el acta que instrumente lo tratado, siendo estas dos
autoridades las señaladas para suscribir toda acta conforme Acta N° 1324 de Consejo Directivo.

4) Elección de nuevas autoridades, renovación total por un ejercicio.

EL TRÉBOL, 05 de Junio de 2025.

MARIA ARACELI MAZZINI

Presidente

$ 36 542613 Jun. 13

__________________________________________

CLUB ATLETICO JORGE NEWBERY

ASOCIACION CIVIL



ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento con las disposiciones estatutarias, y conforme lo dispuesto en el Acta N° 2296 del
día 22/05/2025, convocamos a la Asamblea General Extraordinaria que se llevará a cabo en la
Sede Social sita en calle Bernabé Ferreyra 61 de Rufino, el día 03 de Julio de 2025 a las 20:00
horas a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1- Demolición de Pileta Natación Predio Bernabé Ferreira.

LUCAS REY CASTRO

Presidente

DANIEL PIÑEYRO

Secretario

NOTA:

De nuestro Estatuto: Art. 35: Toda asamblea se constituirá con la participación de más de la mitad
de los asociados con derecho a voto. Sino se alcanzara el quórum, media hora después de la hora
prevista en la convocatoria quedará constituida cualquiera fuere el número de asociados presentes
o conectados. Será presidida por el Presidente de la asociación o, en su defecto, por quien la
asamblea designe por mayoría de votos. Si hubiera participación remota, el presidente completará
el  registro  de  asistencia  a  asambleas  dejando  constancia  de  quiénes  participaron  bajo  esa
modalidad y se guardará registro audiovisual. Se dejará también constancia de esta modalidad en
el acta, que será suscripta sólo por el Presidente y el Secretario si no hubiera otros asistentes
presenciales.

$ 90 542474 Jun. 13 Jun. 17

__________________________________________

ASOCIACIÓN DE TRTAUMATOLOGÍA Y

ORTOPEDIA SANTAFESINA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias (Art. 35 del Estatuto Social) se CONVOCA a los
Señores Asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el Miércoles 11 de Junio de 2025, en
la sede de la Asociación Gremial Médica Santa Fe, sito en 25 de Mayo 1867 de la ciudad de Santa
Fe, a las 20.00 horas, a fin de considerar el siguiente:



ORDEN DEL DIA:

1.  Designación  de  dos  asociados  para  firmar  juntamente  con  el  Señor  Presidente  y  Señor
Secretario el Acta de Asamblea.

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General y documentación relativa al Art. 35 de
los Estatutos, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2024 y su aprobación.

3. Proclamación en los términos del Art. 38 del Estatuto, de la única lista oficializada por la Junta
Electoral.

SANTA FE, 26 de Mayo de 2025.

CALVO PABLO

Presidente

MUZZACHIODI EDUARDO

Secretario

NOTA:

La Asamblea sesionará en los términos que prevé el Art. 35, 38 y 39 de los Estatutos.

$ 300 542342 Jun. 13

__________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA DE SANIDAD ANIMAL

ZONA NORESTE DEPARTAMENTO GENERAL LÓPEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ra. y 2da. Convocatoria)

Se convoca a los señores asociados en primera y segunda convocatoria a la Asamblea Ordinaria
que se celebrará el día 12 de Junio de 2025 a las 19,30 hs, en el local social de calle Córdoba 334
de la ciudad de Firmat, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1ro) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General, el Estado de Resultados y Anexos
por el 26to. ejercicio cerrado el 28/Febrero/2025.



2do) Elección de miembros de la Comisión Directiva, a saber Presidente y Vicepresidente y la
mitad de vocales prevista en la nueva redacción del art. 9 aprobada por Resolución 0999/2008 de
la Fiscalía de Estado.

3ro)  Elección  de la  Comisión  Revisora  de Cuentas  integrada por  un fiscalizador  titular  y  un
suplente.

4to) Designación de das asociados para que junto al Presidente y Secretaria firmen el acta de
asamblea.

FIRMAT, Junio de 2025.

NOTA:

Se recuerda a los señores asociados lo prescripto por el Art. 26 respecto de la asistencia y horarios
de la  Asambleas.  Pasada una hora de la  citación el  Acto  se hará con cualquier  número de
asistentes.

$ 50 542350 Jun. 13

__________________________________________

ASOCIACION DE APOYO AL INSTITUTO DE

PORCINOTECNIA DE CHAÑAR LADEADO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Conforme lo dispuesto por los artículos 33 y 34 del Estatuto Social, la comisión directiva de la
Asociación de Apoyo al  Instituto de Porcinotecnia de Chañar Ladeado, convoca a los señores
asociados a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día Jueves 19 de junio de 2025, a las
20 Hs en la sede social, situada en Ruta 93 km 99 de la localidad de Chañar Ladeado, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario suscriban
el acta de asamblea.

2) Renovación de Comisión directiva de los siguientes Cargos: Presidente, Secretario, Tesorero,
Primer Vocal Suplente.

$ 120 542390 Jun. 13 Jun. 18

__________________________________________



ASOCIACIÓN MUTUAL DE SUBOFICIALES Y

AGENTES DE LA POLICÍA DE LA

PROVINCIA DE SANTA FE

AMSAPP

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

A Asamblea General Extraordinaria de la Asociación Mutual de Suboficiales y Agentes de la Policía
de la Provincia de Santa Fe, a llevarse a cabo en la Sede Social de calle Suipacha 2463/69 de la
ciudad de Santa Fe el día miércoles 23 de Julio de 2025 a partir de las 11,00 horas, (Art. 17º del
Estatuto Social), con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Lectura y consideración del Acta anterior.

2)  Designación de dos (2)  asambleístas para que juntamente con el  Presidente y Secretario
suscriban el Acta de Asamblea (Art. 43° inciso k)

3) Lectura, Consideración y Aprobación del Testimonio de Reglamento de Gestión de Préstamos.

JULIO M. DAYER

Presidente

GREGORIO ARANDA

Secretario

NOTA:

El quórum para cualquier tipo de asamblea será el de la mitad mas uno de los asociados con
derecho a participar En caso de no alcanzar ese numero a la hora fijada la Asamblea sesionara
válidamente treinta (30) minutos después con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser
menor al de los miembros en conjunto de la Junta Ejecutiva y la Junta Fiscalizadora (Art. 23°
Estatuto Social).

$ 300 543159 Jun. 13 Jun. 18


